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8e declara texto oficial y auténtico el de las 
dieposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
io tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los londos de las respectivas 
provincias, 

(Real orden d.e 26 de Setiembre de 1861). 

CORREGIMIENTO 
D E L A M. N . Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A . 

Don Justo Martin Lunas y Lopes, Caballero 
gran cruz de Isabel la Católica y sencilla de 
Cárlos I I I , ex-Dipdado á Cártes, Gobernador 
Civil de la provincia de Manila, Corregidor 
de su Capital etc. 

Hago saber: fin de corregir e! punible abuso 
que por los dueños de perros viene cometién
dose, dejándoles circular libremente por las ca
lles, plazas y paseos de esta Capital, arrabales 
y pueblos de la provincia, olvidando en absoluto 
las prevenciones que rigen sobre el particular, 
se reproducen á continuaeioo las del bando de 
este Corregimiento de 13 de A b r i l de 1877, 
que dice lo siguiente: 

1. ° Se prohibe terminantemente á los dueños 
de perros alanos, mastines y en general todo 
los de presa, que los lleven por las calles y 
eitios públicos, pudiendo hacerlo si los condu-
con sujetos con un bosal y atados con un 
cordel fuerte ó con una cadena bien segura 
para que no puedan causar ninguna desgracia: 
y esto, solo en casos muy precisos. Durante 
el dia y aun dentro de las casas ó propiedades 
que guarden, es tarán los perros de dichas clases, 
amarrados con toda seguridad. 

2. ° Los dueños de los demás perros, cui
darán que estos, no anden libremente por las 
calles, y que cuando salgan de ellas, lleven 
Wi bosal y collar con las iniciales de su nom
bre á fin de que por los dependientes de mi 
auttndad no se les tengan como perros vaga
bundos. 

3. ° A los tres dias de la publicación de 
fiste bando, se procederá por los agentes á 
Quienes al efecto se d ic tarán las instrucciones 
oportunas, á la estirpacion de los perros que 
86 encuentren por las calles, valiéndose para 
ello del envenenamiento, sino llevan puesto el 
bosal y collar de que queda hecha mención. . 

4. ° Si después de pasado este plazo, se 
Encontrasen perros por las calles y sin ninguna 
jte las precauciones que quedan dictadas, se 
Apondrá á sus dueñcs una multa de uno á . 

pesos, sin perjuicio de la responsabilidad | 
en que puedan incurrir por las desgracias que j 
0ca8ionen los citados animales. i 

Los conductores de carros de limpieza i 
Je esta Capital, recogerán cuantos perros muer-
tos encuentren á su paso por las calles y pla-
Za8) y los enterraran en las playas, al depo-
^tai' las demás basuras en los sitios designa-
08 para vertedero de las mismas. 
Dado en Manila á veintinueve de Abr i l de 
'1 ochocientos ochenta y seis.—Justo Martin 

Parte militar. 
Gobierno Militar de la Plaza de Manila. 

Advertencia de la Plaza del dia 30 de Abril de 188S, 
El Lúnes 3 del próximo mes de Mayo dará prin

cipio al ejercicio del tiro al blanco por los Cuerpos 
de esta guarnición: dicho ejercicio tendrá lugar todos 
los dias de cinco á ocho de la mañana en la playa 
de Sta. Lucía disparando en dirección al mar al punto 
mas despejado entre Malate y Cavite. Lo que se hace 
saber para conocimiento del público y evitar acci
dentes desagradables. 

De orden de 8. E.—El C. T. C. Sargento mayor 
interino, José Pregó. 3 

Servicio de la plaza para el 2 de Mayo de 1886. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilan

cia, los mismos.—Jefe de dia, el Comandante Don 
Daniel de la Cuadra—Imaginaria, otro D. Joaqain 
Monet.=Hospital y provisiones, Artillería.—Reco
nocimiento de zacate, Caballería —Paseo de enfer
mos. Artillería.=Música en la Luneta, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mt-
l i ta r .=El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
R E A L A U D I E N C I A D E M A N I L A . 

Secretaría. 
El l imo. Sr. Presidente de esta Real Audien

cia en decreto de 3 de Marzo último, ha tenido 
á bien nombrar á D. Manuel Ramos para ser
vir la 4.a plaza de Procurador del Juzgado de 
Albay, expidiendo al efecto á su favor el t í 
tulo correspondiente. 

Y habiendo dicho D. Manuel Ramos prestado í 
el juramento de estilo y constituido la opor- j 
tuna fianza para garantir su oficio, se halla eu ; 
aptitud de ejercerlo con arreglo á las disposi- j 
clones vigentes. j 

Lo que de órden de S. S. I . se publica para 
general conocimiento. j 

Manila 28 de Abr i l de 1886. Andrés Ave- j 
lino del Rosario. 

MAYORIA GENERAL DE M A R I N A 
D E L APOSTADERO D E F I L I P I N A S . 

Se interesa la presentación en la Mayoría 
general de Marina de este Apostadero, del Cabo 
de mar de 1.a licenciado Alejandro Adolfo, de 
Juan y de María Agustina, que como tal sir
vió en la Isla de Cuba á bordo del cañonero 
Indio: ó de sus herederos, para enterarle de 
ciertos créditos á su favor. 

Manila 29 de Abr i l de 1886.—Buenaventura 
Pilón. 0 

SECRETARIA DE L A JUNTA ECONOMICA 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de dicha Corporación, se anuncia al público 
que el dia 1-2 del entrante Mayo á las diez de su mañana 

se sacará á segundo con ursn pú'dico el suministro de ropas 
y efectos necesarios en ol Hospital de cañacao para reem
plazo de los inutlizados en el 2 o trimestre de 18S5-86 
con estricta sujeción al pligj de condicione- inserto en la 
«'racta de Manila» núm. 83 de -24 de Marzo últim", cuyo 
acto tendrá lugar ante la Junti que corresposide al efecto, 
que se reunirá en la Comandancia gereral del Ápostader , 
en el dia espresado y una hora antes de la señalad^: de
dicando los primeras tr inla minutos á las aclaraciones que 
deseen lo? licitadores ó puedan ser necesarias, y lo? sngun-
(ios para la entrega de las proposiciones, á cuya aper ura 
se procederá terminado dicho último pl zo. 

Las personas qae quieran tomar parte en la subasta, pre
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3 . ° , acompañadas 
del documento de depósito, y de la cédula personal, sin 
cuyos r quisítos no serán admisi'rles: se advierte que en 
el sobre de los pliegos deberá espresarse el servicio, 
objeto dé la proposición con la mayor claridad y bajo la 
rúbrica del interesado. 3 

Manila 30 de Abril de 1886.—Enrique Rodríguez Rivera. 

ADMINISTRACION CEMTR VL DE RENTAS, 
P R O P I E D A D E S Y ADUANAS DE F I L I P I N A S . 

El l imo. Sr. Liten.ienfe genera! de Hacienda 
se ha servido disponer que el dia 12 de Mayo 
próximo, se celebre nuevo concierto público y 
simultáneo ante esta Adminietracion Central 
y la Subíilterna de la provincia de Bataneas, 
para la venta de un bote y una banquilla, ha
llados e i la costa del pueblo de San Juan de la 
citada provincia, con la rebaja del 10 p g de su 
primitivo avalúo, ó sea por la cantidad de pe
sos 2*56 4i8, entendiéndose reformada en este 
sentido la condición 2.a del pliego de condicio
nes aprobado por dicho Centro directivo en 29 
de Enero último y la 5.a en lo referente á la 
cantidad que como 5 p3 para entrar en l ici
tación debe consignarse en la Caja de Depósitos 
y que lo será la de pfs. 0'12 4[. En todo lo 
demás se entenderá vá ido el repetido pliego. 

Las proposiciones deberán presentarse en 
papel del sello 3.° el dia y hora señalado. 

Manila 26 de Abr i l de 1886'.—Francisco A. 
Santisteban. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL Dfí LOTERIAS 
D E F I L I P I N A S . 

E l dia 7 de Mayo próximo á las ocho en 
pumo de ia mañana> y en el local de costum 
bre, se verificará el 5.° sorteo de la Lotería 
Nacional Filipina del préseme año . 

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento. 

Manila 30 de Abri l de 1886. - Timoteo Cania. 

INSPECCION GENERAL DE TELEGRAFOS 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Acordado por el Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral el traslado de la estación telegráfica de 
Carranglan al inmediato pueblo de Pautabangan, 
desde el dia 1.° de Mayo pióximo, quedará cer
rada la primera de dichas estaciones y abierta 
al público la de Pantabangan. 

Manila 30 de Abri l de 1886.—El Inspector 
general, Ramón Hermosilla. 
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ESTADOS y formularios anexos al reglamento de 10 de Oclnbrc de 1885 para la aplicación de las leyes de 3 de Jnlio de 1876 y 10 de Julio 1885 pe[ 
renles á los deslinos reservados en la Administración del Estado, provincias y Municipios á los sargentos en activo servicio y licenciados de esta cl^ 

E S T A D O N U M . 1. 
y la de cabos y soldados 

Destinos reservados en la Administración del Estado á los sargentos en activo servicio y licenciados de esta clase y la de cabos y soldados. 
(ContínuacioD). 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

D E P E N D B N C I i . 
ó serricio. 

Barcelona. 

Cádiz. 

Corufia. 

Granada. 

Madrid. 

1.a 

3.a 

/3 .a 
3.a 
3.a 
3. a 
4. a 
3.a 

13.a 
,3.a 

k a 

3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 

3.a 

3.a 

1.a 

|3.a 

3.a 
|3.a 
|3.a 

3.a 
3.a 

k3.a 

EMPLEOS. 

Numere c . . , 
¿i Sneldo anual. 

flestinOI Pesetas. 

Carrera á que pueden 
aspirar y otras obser

vaciones. 

Administrador subal
terno en Granollers. 1 

Idem en Igualada. . 1 
Idem en Manresa. • 1 
Idem en Vich. . 1 
Idem en Villafranca 
del Panadés. . 4 
Idem en Villauueva 
y Greltrú. , 1 
Mozo de almacén en 
üadiz. , 1 

Administrador subal
terno en Alcalá de 
los Gazules. 

Idem en Algeciras. . 
Idem en Arcos de la 
Frontera. 

Idem en Villamartin. 
Idem en Chiclana. . 
Idem en Grazalema. 
Idem en Jerez de la 
Frontera. 
Idem en Medina Si-
douia. 

Idem en Oivera. 
Idem en Puerto de 
Sta. María. 

Idem en Rota. 
Idem en San Roque. 
Idem en Conil. 
Idem en S. Fernando, 
Idem en Sanlúcar de 
Barrameda. 
Mozo de almacén en 
la Cor uña. 

Administrador subal
terno en Ares. 
Idem en Betanz^s.. 
Idem eu Carballo. . 
Idem en Corral. 
Idem en Cedeira. 
Idem en Ferrol. 
Idem en Mellin. 
I d en Paentedeume. 
Idem en Puente Gar
cía Rodríguez. 

Idem en Sta. Marta 
de Ortigueira. 

Idem en Sobrado. . 
Idem en Barcala. 
Idem en Padrón. . 
Idem en Poulo. 
Idem en Puente Le-
desma. 

Idem en Rianjo. 

Mozo de almacén en 
Granada. 

Administrador subal
terno en Alhama. . 

Idem en Baza. 
Idem en Guadix. 
Idem en Huesear. . 
Idem en Iznalloz. 
Idem en Loja. 
Idem en Motril. . 
Idem en Orjiva. 
Idem en Santafé. 
Idem en Ujíjar. 

Mozo de almacén en 
Madrid. . 1 

Administrador subal
terno en Aranjuez. . 1 
Idem en Alcalá de 
Henares. . 1 
Idem en Arganda. . 1 
Idem en Chinchón. 1 
Idem en Colmenar 
Viejo. , 1 

Idem en Esc rial. . 1 
Idem en Getafe. . 1 
Idem en Navalcar-
nero. . 1 

1250 
1500 
1250 
1500 

1250 

1250 

625 

1250 
1250 
1250 
1250 
1250 
1250 
1250 
1250 
1250 
1250 

625 

1250 

1250 
1250 
1250 

1000 
1250 
1250 

1250 

>8e requiere prestación 
de fianza.=Véase no
ta letra (a). 

Véase nota letra (b). 

Se requiere prestación 
defianza.=Véase no 
ta letra (a). 

1000 \ 
1250 

1250 
1250 
1000 
1000 

1500 

1250 
1250 

1250 
1000 
1000 
1000 
1500 

1250 

625 Véase letra (b). 

1000 
1250 
1000 
1000 
1000 
1500 
1250 
1250 

D E P E N D E N C I A 
ó servicio. 

Madrid. 

Málaga. 

Sevilla. 

Se requiere prestación 
de fianza.=Véase no
ta letra (a). 

1000 

1000 
1000 
1000 
1250 
1000 

1000 
1000 

625 Véase letra (b). 

\ 

Se requiere prestación 
de fianza.=Véase no
ta letra (a). 

Véase letra (b). 

Se requiere prestación 
de fianza.=Véa8e no
ta letra (a). 

Valencia, 

ÍVouincías de se
gunda clase. 

Alicante. 

Burgos. 

3.a 

3.a 

3. a 

l.a 

4. a 

'3.a 
j3.a 
3.a 

f3.a 
3.a 
3.a 
i4.a 

l.a 

3.a 

3.a 

3.a 
3.a 
3.a 

,3.a 
3.a 

>4.a 
3.a 

l3.a 

3.a 
3.a 

3.a 
3. a 
4. a 

3.a 
3.a 
l .a 

3. a 

U.a 
/3.a 
i3.a 
4. a 

^.a 
3.a 
3.a 

l3.a 

l.a 

4.a 

|3.a 
3. a 
|3.a 
4. a 
3.a 
3.a 

t3a 
l.a 

3.a 

i3.a 
3.a 

/3.a 
>3.a 
3.a 

3.a 

l.a 
3.a 

EMPLEOS, 

Númere - . Carrera á que ntw 

Administrador subal
terno en San Martin 
de Valdeiglesias. 

Idem en Torrelaguna 
Idem subalterno en 
Valde inoro. 

Mozo de almacén en 
Málaga. 

Administrador subal 
balterno en Ante 
quera. 
Idem en Archidona 
Idem en Camp. 
Idem en Coin. 
Idem en Estepona. 
Idem en Marbella. 
Idem en Ronda. 
Idem en Velez Má 

Mozo de almacén en 
Sevilla. 

Administrador subal 
terno en Arahal. 
Idem en Alcalá de 
Guadaira. 

Idem en Cantillana 
Idem en Carmona. 
Idem en Cazalla de 
la Sierra. 

Idem en Coustantina 
Idem en Cabezas de 
San Juan. 

Idem en Enja. 
Idem en Estepa. 
Idem en Fuentes de 
la Campana. 

Idem en Lebrija. 
Idem en Lora del 

Rio. 
Idem en Marchena 
Idem en Morón. 
Idem en Sanlúcar la 
Mayor. 

Idem en Osuna. 
Idem en Utrera. 
Mozos de almacén en 
Valencia. 

Administrador subal 
terno en Ayora. 

Idem en Alcira. 
Idem en Chelva. 
Idem en Chiva. 
Idem en Ját iva. 
Idem en Liria. 
Idem en Onteniente 
Idem en Requena. 
Idem en Sagunto. 

Mozo de almacén en 
Alicante. 
Administrador subal
terno en Alcoy. 
Idem en Denia. 
Idem en Elche. 
Idem en Elda. 
Idem en Orihuela. . 
Idem en Pego. 
Idem en Torrevieja. 
Idem en Villena. ; 
Mozo de almacén en 
Burgos. 

Administrador subal
terno en Belorado. . 
Idem en Briviesca. . 
Idem en Oastrojeriz. 
Idem en Frías. 
Idem en Lerma. 
Idem en Medina de 
Pomar. 
Idem en Miranda de 
Bbro. 

Mozo de almacenen id. 
Administrador subal
terno en Pampiiega. 

Pesetas. 

1250 
1250 

1250 

625 

1500 
1500 
1250 
1250 
1250 
1250 
1250 

1500 

vacionea. 

1500 
1250 
1250 
1250 
1500 
1250 
1000 
1250 

1000 
1000 
1000 
1000 
1000 

1000 
625 

Se requiere pres^ 
defianza.^Véaseiw 

ta letra (b). 01 

Véase letra (b). 

Se requiere 
de fianza.—V 
tra (a). 

625 Véase letra (b). 

Se requiere prestaéi 
de fianza.=Véase» 
ta latra (a). 

1250 

1250 
1250 
1250 

1250 
1250 

1000 
1500 
1250 

1250 
1250 

1250 
1250 
1250 

1500 
1250 
1250 

625 Véase letra (b). 

1000 
1500 
1000 
1250 
1500 
1000 
1250 
1250 
1000 

Ha 
!sl| 

n 

Sal 

Se requiere 
do fianza.=VeuíO= 
ta letra (a). 

625 Véase letra (b)-

'Se requiere prest» 
defianza.-Vé-"' 
ta letra (a). 

625 Véase letra (*>)• 

Se requiere 
" fianza.—ve»»* ' 

1000 ( ta letra (a) 

1 1000 
(Se continuará). 
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se:; 

XDMINISTR VCION C E N T R A L DE IMPUESTOS DIRECTOS 
D E F I L I P I N A S . 

pon Valentin Fernandez Verduras, Interventor 
nte que fué de la Administración de Hacienda 

"^jica de llocos Sur, se servirá presentar en la 
fjjjjinisfracion Central de Impuestos con el objeto 
j haberle saber un asunto que le concierne. 
Ilíanila 39 de Abril de 1886. - J o s é de Elorza. .2 

^SOEERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE F I L I P I N A S . 

por el presente se llama y hace saber á D, 
-̂ agin de Castro, Administrador que ha sido de 
|Sla de Negros, que debe presentarse por sí ó 
or medio de apoderado en esta Tesorería de 

¡ni cargo y Negociado de alcances y desfalcos, 
áfio de enterarle de un asunto que le concierne. 

Manila 27 de Abril de 1886.—Matias S. de 
fizmanos. .1 

3EGRETARIA DE L \ JUNT4. DE REALES ALMONEDAS. 
gl dia 26 de Mayo próximo á las diez de la ma-

ÍHna, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
jón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
llocos Sur, la venta de una casa de materiales fuertes 
,í0a cubierta de teja, si^a en la plaza de la Iglesia, 
jjiíni. 9 del pueblo de Vigan de dicha provincia, con 
^tricta sujeción al pliego de condiciones que se in
serta A continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se re-
gira por la que marque el reloj que existe en el 
Saloa de actos públicos. 

Manila 28 de Abril de 1886.—Ricardo Saavedra 

¿Pliego de condiciones administrativas que redacta 
la Administración Central de Rentas, Propiedades 
y Aduanas para la enagenacion en pública su
basta de una casa y solar donde se halla edificada, 
sita en la plaza de la Iglesia núm. 9, en la cabecera 
de Vigan, provincia de llocos Sur. 

1. a La Hacienda vende en pública subasta una 
tasa de materiales fuertes con cubierta de teja sita en 
^aplaza de la Iglesia núm. 9 del pueblo de Vigan y 
«I solar en que se halla edificada. Linda por el Norte 
•con la ya dicha plaza, por el Sur con la huerta del 
Seminario conciliar, por el Este con lacasa Administra
ron de Hacienda pública y huerta del Seminario y 
|)or el Oeste con el Tribunal de naturales. 

La superficie de la parte construida es de 368*43 
metros cuadrados y 1238í65 el solar que tiene la 
'finca por su fachada posterior, haciendo un total de 
metros cuadrados 1607*08. 

El edificio consta de dos plantas en mediano es
tado de conservación y un camar ín adozado á la 
fachada lateral derecha. 

2, * E l tipo señála lo para optar á la compra de 
^ referida casa y solar será el de pfs. 1508'85 en 
progresión ascendente, y cuyo detalle es como sigue: 
pfs, 40r77 por los 1607*08 metros cuadrados de 
«olar á razón de pfs. 0*25 el metro y pfs. 1107'03 
P^ la parte edificada. 

3 a Ld subasta tendrá lugar ante la Junta de 
leales Almonedas de esta Capital y la de la subal-
^fna de llocos Sur el dia y hora que señale la 
tendencia general. 

^a Constituida la Junta principiará el acto de 
'la subasta á la hora señalada, dándose á los l i c i -
todores el plazo de diez minutos para presentar los 
P'̂ sos de sus proposiciones. 
A* Hará entrar en licitación se requiere, como 

'""Cunstancias precisas ser, mayor de veinticinco años 
e edad y haber impuesto en metálico en la Caja 
6 depósitos de esta Capital ó en la Administración 
e 3- P. de la provincia de llocos Sur, el 5 p g del 

,a'0í' total del tipo fijado para abrir postura ó sea 
'ia cantidad de pfs. 75,44. 
o • No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. 
? Cretario de la Junta anote en el mismo la pre-
^Jacion de la cédula que acredite la personalidad 
^ LO8 licitadores, si son españoles ó estrangeros y 

patente de capitación si fuesen chinos, con suje-
0̂ ^Ue c'eterra"ia ê  ca80 ^ articulo 3.° 

^ Jpglamento de cédulas personales de 30 de Ju-
M R .-^84 y decreto de la Intendencia general 

^aeienda de 8 de Noviembre siguiente. 
^ Las proposiciones se presentarán en pliego 

a(l0) estendidas en papel sello 3.° con arreglo 

al modelo que se halla al final, y se espresará en 
ellas con la mayor claridad, en letra y guarismo, 
la cantidad porque los que las autoricen se com
prometen á realizar la compra de la casa y solar 
de que se trata. 

8. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y 
calificándose las fianzas para entrar en licitación, 
el Sr. Presidente da rá número ordinal á los admi
sibles, haciendo rubricar el sobre al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá , á la 
apertura y escrutinio de las proposiciones, por el 
órden de su numeración, leyéndolas el Sr. Presi
dente en alta voz y tomando el actuario nota de 
cada una de ellas. 

10. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones, que sean las mas ventajosas, se abr i rá l i 
citación verbal por un corto término que fijará el 
Presidente, solo entre los autores de aquellas, ad
judicándose el remate al que mejore mas su propo
sición. En el caso de que ninguno de ellos se pres
tase á conceder beneficio ó mejora alguna, se 
ha rá la adjudicación en favor de aquel de ellos, 
cuyo pliego lleve el número ordinal menor. 

11. No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género acerca de la subasta, sino 
para ante la Intendencia general, después de cele
brado el remate, salvo sin embargo la vía conten-
ciosoadministrativa. 

12. Finalizada la subasta, el Sr. Presidente, exi
g i rá del rematante endose en el acto á favor de la 
Hacienda y con aplicación oportuna, el documento 
de depósito, el cual no se cancelará hasta tanto 
que, aprobada la subasta por la Intendencia general, 
se eleve á escritura pública el contrato á satisfac
ción de dicho Centro directivo. Los demás docu
mentos justificativos del depósito para entrar á l i 
citar serán devueltos en el acto á los intere
sados. 

13. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los vocales d é l a Junta, 
y en tal estado, unida al espediente de su razón, se 
e levará á la aprobación de la Intendencia general 
por el Centro respectivo. 

14. Dentro del término de diez días contados 
desde la fecha de la notificación del decreto de la 
adjudicación definitiva, el comprador satisfará el 
importe del remate y otorgará la correspondiente es
critura pública de compra. 

E l so ar quedará en poder de la Hacienda, en 
concepto de garant ía , hasta que el comprador justi
fique haber satisfecho el importe del remate. 

15. Hecha la adjudicación definitiva se notificará 
en forma al interesado. 

16. Si trascurriese el plazo señalado en la con
dición 14.a, el comprador no hubiese ingresado en 
el Tesoro el importe total de la adjudicación, y es 
criturado el contrato de compra, se tendrá por res 
cindido este acto á su perjuicio. Los efectos de esta 
declaración serán: 

1. ° Condenación del rematante á la pérdida del 
depósito de 5 p3 que se ingresará definitivamente 
en el Tesoro público. 

2. ° Celebración de nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo. 

3. ° Que satisfará también los perjuicios que se 
hubieren irrogado al Estado por la demora del ser
vicio. 

17. En la ejecución y venta de los bienes inmue
bles en que haya de hacerse efectiva la responsa
bilidad del rematante, se procederá contra el mismo 
en la forma que autorizan las leyes y disposiciones 
vigentes. 

18. Una vez realizado el pago la Hacienda se 
obliga á otorgar la correspondiente escritura de 
compra-venta, y á poner al comprador en posesión 
del solar. 

19. Los gastos del otorgamiento de la escritura 
y demás á que dé lugar la tramitación del espediente, 
serán de cuenta del rematante. 

20. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del 
contrato, serán gubernativas y se resolverán con ar
reglo á lo dispuesto en la Instrucción de 25 de 
Agosto de 1858. 

21. Si se entablasen reclamaciones sobre esceso 
ó falta de cabida del solar, y del espediente resultase 

que dicha falta ó esceso iguala á la quinta parte de 
la espresada en la cláusula 1.a de este pliego, s e r á 
nula la venta, quedando por el contrario firme y 
subsistente y sin derecho á indemnización la Ha 
cienda ni el comprador, si la falta ó esceso no llega 
á la quinta parte. 

E l espediente en que consta la medición y tasa
ción de la casa y solar de que se trata de enagenar» 
asi cono el plano d é l a misma estará de mamfiesro 
en la Escribanía de H^pienda y en la Alcaldía mayor 
de la provincia de llocos Sur, hasta el dia de la 
subasta. 

Manila 12 de Abri l de 1886.—Francisco A. Saa-
tisteban. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. N . N vecino de . . . . habita calle 

de núm ofrece comprar la casa 
y solar que posee la Hacienda en la Cabecera de 
Vigan, provincia de llocos Sur, bajo la cantidad 
de , . . . . y con entera sujeción al pliego de coa
diciones respectivo. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos la can
tidad de . , . . . importe del 5 p g que espresa la. 
condicion 5.a del referido pliego. 

Es copia, R. Saavedra. 2; 

SECRETARIA DE L A J U N T A DE A L M O N E D A S 
D E L k DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admiaia-
tracion Civil, se sacará á subasta pública la contrata de las 
obras de construcción de la casa Tribunal de la Cabecera 
de la provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión des
cendente de nueve mil novecientos quince pesos con ochenta 
y cuatro céntimos, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones administrativas que á continuación se inserta, ha
llándose de manifiesto en esta Escribanía de gobierno,-
calle de Anloague núm. 2 del arrabal de Binondo, los de« 
más documentos que han de servir de base para la coa 
trata. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la espresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morioues. 
(Intramuros de esta ciudad) y en la Subalterna de dicha 
provincia el dia 27 de Mayo próximo las diez en punto 
de su mañana. Los que deaeeu optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 3.* 
acompañando, precisamente por separado el documento d* 
garantía correspondiente. 

Manila 27 de Abril de 1886.—Enrique Barrera y Caldés 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas, 
Pliego de condiciones administrativas para la contrata de 

las obras de construcción de la casa Tribunal de la 0«-
bocera de la provincia de Bulacan. 
Artículo 1.° Se saca á pública subasta las obras de 

construcción de la casa Tribunal de la Cabecera de la 
provincia de Bulacan, bajo ei tipo en progresión descen
dente de pfs. 9915l84. 

Art . 2.° Para optar á la licitación se constituirá en la 
Caja de Depósitos el 2 p g del importe de las obras ó sean 
pfs. 198'31, cuya carta de pago acompañará si bien separada
mente, al pliego de licitación sujetándose este al modelo 
correspondiente. 

Art . 3.® En la ejecución por contrata de la espresad* 
obra, regirán ademas del pliego de eondieioues generales 
de 25 de Diciembre de 1867 y de las facultativas apro
badas en 13 de Junio de 1882, las siguientes prescripciones; 
econó mico-administrativas. 

Art. 4 o El licitador á quien se hubiere adjudicado la 
obra tendrá quince dias de término contados desde aquel 
en que se le notifique la aprobación del remate para for
malizar la escritura de contrata. 

Art. 5 0 Podrá constituir como fianza el depósito provi
sional presentado para tomar parte en la licitación, caa-
geando su carta de pago por otra que esprese que se 
destina aquel á este nuevo objeto, y reteniéndole el 10 p § 
de la obra que haya ejecutado hasta completar la décima 
parte del total importe del presupueste de contrata, qua 
como fianza definitiva debe prestar el contratista. 

Art. 6.° El contratista tendrá derecho á que mensual-
mente se le pague el importe de la obra que haya eje
cutado con arreglo á certificación del Ingeniero, hecha 
la retención que espresa el artículo anterior. Si desde 1% 
fecha de uno de estos documentos trascurriese mas de un 
mes sin verificarse el pago desde fines de dicho mes, s» 
acreditará al Contratista el 1 p § mensual de la cantidad 
devengada que hubiere dejado de percibir. 

Art . 7 S i el contratista contraviniese á alguna da 
las prescripciones de los artículos 10, 13, 15, 16, 18, y 22 
del pliego de condiciones generales ó si procediese coa 
notarla mala fé en la ejecución de las obras, se le podrán 
imponer por la Dirección general de Administración Oivd, 
de acuerdo con la Inspección general de Oóraa públicas, 
multas que no bajarán de veinte pesos ni escederáa d* 
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ciento, cayo importe se descontará del de la 1.a cercificaoion 
que después hubiere de expedirse, entendiéndose que de 
«ntemauo renuncia á toda reclamación contra esta clase 
de providencias al derecho común y á todo fuero especial. 

Art . 8.° El tiempo de duración para concluir las obras 
es el de ocho meses, y ñ por circunstancias especiales ó 
imprevistas, no se hubiesen podido concluir, el contratista 
lo hará presente al Jefe de la provincia para que oido 
el parecer del Ingeniero de Obras públicas de la misma, 
lo eleve con su informe á esta Dirección general de 
Administración Civil, á fin de 4Üe determine lo que 
juzgue conveniente. 

Ar t . 9.° Los gastos de subasta y escritura serán de 
cuenta del contratista. 

Art . 10. No se entenderá válido el contrato Ínterin no 
Tecaiga la aprobación correspondiente. 

Manila 16 de Abril de 1886.—P. El Jefe de la Sección 
de Fomento, Emilio Bravo y Maltó. 

MODELO D E PKOPOSICION. 

JExmo. Sr. Fresidente y Vocales de la Junta de 
Almonedas. 

D, N . N . vecino de N enterado del anuncio pu
blicado en la «Gaceta» de esta Capital de por la Di 
lección general de Administración Civil, as í como de la 
instrucción de subastas y pliego de condiciones generales, 
facultativas y económicas que han de regir en la con
trata de la obra de se compromete á tomar por su 
cuenta dicha obra por la cantidad de pfs (en nú

mero y letra ) 2 

Por disposición de la Direccioa general de Adroinistracioa Civil, 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de la ma
tanza y limpieza de reses del primer grupo de la provincia de 
llocos Sur, bajo el tipo en progresión ascendente de GSli'OO pesos 
anuales y con en'era sujeción al pliego de condiciones publKaio 
en ia •Gaceta> núm. 66 del dia 11 de Marzo de los corrientes. E l 
a to tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Di
rección que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle de Xrzobisjo, 
estpnna á la plazi de Morlones. (Intramuros de esta Ciudad) v 
«n la subalterna de dicha provincia el dia ¿7 de Mayo próximo 
las diez en punto de su mañana. Los que deseen optar a ia s u 
basta podrán presentir sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 3 o acompañando, precisamente por separado el documento 
•de garantía correspondiente. 

Sflaoila 3) da Abril de I8S6.—Enrijua Barrera y Galdés. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará a subasta pública el arriendo del arbitrio de la ma
tanza y limpieza de res'S del segundo grupo ¡ie la nrovincii de 
llocos Sur, bajo el tipo en progresiou ascendente de 3 i l0 'ó0 pesos 
anuales y con entera sujeción al oliego de condiciones publicado 
en ]a •GaceU» núm. 71 del «iia 12 de Marz)de los corrientes. E l 
a«*o ten.trá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle •''el Ar
zobispo esijuina á la Plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) 
y la subalterna de dicha provincia el dia 27 de Mayo próximo á 
las diez en punto de su mañana- Los que deseen o >tar á la sunasta 
potrán presentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 
3.o acomp.iñando precisamente por separad© el documento de ga-
Taní ía correspondiente. 

Hanilé 3U de Abril de 18S6 —Enrique Barrera y Caldós. 2 

Por disoosicion déla Dirección general de d ministraciou Civil, 
se sacará á subasta oública y á perj úcío d d contiv.tista Chino 
Lao-Sama, ti arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
Teses del segundo (rrupo, de la provincia ae Tarlac, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 329^40 pesos anuales, y non 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
n ú m . 159 del dia 9 de Junio de 1884. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se 
Teui-irá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia el dia ^7 de Mayo próximo las diez 
en uunto de su mañana. Los que deseen optar a la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
3.o acompañando prfeisamente por separado el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila 27 de Abril de 1886.—Enrique Barera y Galdés. 1 

Por disposición de ia Dirección general de Admicistracion C i 
vil, se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de la ma
tanza y limpieza de reses del l . e r grupo de la provincia de Isla de 
Negros, bajo eltipo en nrogresion ascendente dd'2025í2^ pesos anua
les y con entera sujeción al pliego de condiciones publi< ano en la 
<((.arela> núm. G:i del dia 4 de Marzo le 1886. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección qce se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquin á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de di-
ocha provine a el dia -27 de Mavo próximo las diez en punto de su 
mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán presentar sus 
pniposkiones extendidas en papel de sello 3." acompañando, pre-
-eis:>menie por separado el documento de gsrantía correspondiente. 

Manila 27 de Abril de 188(). —Enrique Barrera y Caldés. t 

Fer disposici n de la Diré cion general de Administración GiV'í, 
se sacara á suüas.a pública elar iendo del arbitrio de las doee lien-
jas que existen dentro d» los soportales del rri imnil de Namra 
íes de la Cabecera de la provincia de Cebú, bajo el tipo en pro-
Sresion ascendente de H69'90 pesos anuales y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la nGaceta> número 136 
del dia 3 de Noviembre de 1885. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la espresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina a la Plaza de Mo-
rionf-s, (Intramuros de esta Cmdad) y en la subíilterna de dicha 
provincia el dia 27 de Mayo próximo, las diez en punto de su 
mañana Los que deseen optar á la subáMa podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel de sello 3.o. acompañando pre
cisamente oor separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 27 de Abril de 188(5.—Enrique Barrera y Caldés. I 

ALCALDÍA. MAYOR DE CEBÚ. 
Lista de lo*» individuos aprehendidos la noche del 

1.° de Enero último, en los sitios de Vlanbaling-, 
Basac y Labangon, términos de San Nico!á3, por 

el cabo Apolinar Acosta, de la cuarta Compañía 
del tercer Tercio de la Guardia Civi l de esta 
provincia por jugar al monte. 
Caseros Esteban Javonero, D. Gregorio Mabate 

y Antonia Abellano. 
Jugadores.— Braulio de los Santos, Tomás At»aga, 

Pablo Cabada, Santiago Villavan, Ambrosio Saya, 
Perfecto Infasis, Laureano Infasis, Juan Pudiera, 
Jacinto Vestil, Eulogio de la Serna, Catalino Manas, 
Melecio Capicio, Luis Binoya, Valentín Cañera y 
Gregoria Balalso. 

Ciudad de Cebú á 27 de Marzo de 1886.—151 
Alcalde mayor, Cristóbal Cabello y Mohedano.— 
Los testigos acompañados, Pedro González, Alejandro 
Ciaño. 

ALCALDIA MAYOR DE LA PROVINCIA DE BATAAN. 
Relación de los jugadores aprehendidos en el pueblo 

de Balanga, provincia de Bataan, al panguingue. 
Lim-Jayco, avecindado en Balanga, como casero 

4 pesos de multa. 
Lao-Songhia, id. en Orani, id . id . 2 id . 
Tan Pico, id en id. , id. id . id . 2 id . 
Ty-Chaco, id. en Dinalupijan, id . id. 2 id . 
Tan Tingco, id . en Balanga, id. id . 2 id. 
Lim-Seco, id . en id . , id . id. 2 id. 
Balanga 28 de Febrero de 1886.—R. Virseda. 

Providencias judiciales. 
Don Pedro de Iruegas y Tobar, Alcalde mayor y Juez 

de 1.a iustaucia en comisión del Juzgado de este dis
trito, que de estar en pleno ejercicio de sus funciones, 
yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Victoriano Sto. 

Domingo, indio, casado, sin hijo, natural de México, Para-
panga, vecino de este arrabal empadronado en el barangay 
núm. 31 del gremio de naturales, de 32 años de edad, 
de oficio casquero y sabe leer y escribir, procesado en la 
causa núm. 2205 que se instruye en este Juzgado por 
amenazas graves; para que por el término de treinta dias, 
contados desde la publicación de este edicto, se presente 
en los Esirad^s de este Juzgado, á fio de hacerle saber 
una providencia que le concierne, apercibido que de no 
hacerlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía, parándole 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tondo 17 de Abril de 1886.=Pedro de Irue
gas.—Por mandado de su Sría., Anselmo Lachica. 

Don Raymundo Puig y Duran. Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia del Juzgado del distrito de Binondo, 
que de estar en actual ejercicio de sus funciones, el 
infrascrito Escribano dá fe. 
Por el presente cito, Hamo v emplazo al procesado au

sente Francisco Fulgencio (a) Quico Africa, indio, casado, 
de treinta y cinco años de edad, natural de Pililla y ve
cino de Taytay, jornalero, para que dentro del término de 
treinta difls contados desde la pubüoacion del presente 
edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capital, se presente 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia 
p u r a los efectos de la causa núm. 5864 que se sigue contra 
el mismo por hurto; pues de hacerlo así le oiré y admi
nistraré justicia; y en caso contrario sustanciaré dicha causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios con
siguientes. 

Dado en Binondo 29 de Abril de 1886—Raymundo 
Puig.==Por mandado de su Sría., Bernardo Fernandez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado au 
senté Leoncio de los Santos, de estado viudo, natural y 
vecino del sitio de Bayaabayauan del pueblo de Mari-
quina, de treinta años de edad, de oficio tendero de zue
cos, de estatura alta, cuerpo regular, color moreno, cara 
redonda, barba poca, boca y nariz regulares, ojos, cejas 
y pelo nebros, para que dentro del término de treinta dias, 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó en la 
cárcel de esta provincia á contestar á los cargos que 
contra el mismo y otros resultan en la causa núm. 5961 
que se les sigue por hurto, pues de hacerlo así, le oiré 
y administraré justicia y en caso contrario sustanciaré di
cha CHUsa en su ausencia y rebeldía. 

Dado en Binondo á 28 de Abril de 1886.—Raymundo 
Puig —Por mandado de su Sría:, Bernardo Fernandez. 

Don Miguel Basabru y Almenih, Teniente de Navio 2.° 
Comandante de Marina y Fiscal de la causa n.0 897 
que se sigue contra Bartolomé Marcelo y al chino 
Sia-Sungco por hurto. 
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo 

al chino Sia-Sungco, soltero, de 26 años de edad vecino 
del arrabal de Binondo, y empadronado en la Adminis
tración de Hacienda pública con patente núm. 2108 y á 
dos individuos desconocidos que en la noche del dia 8 
de Enero de 1885 en compañía de Bartolomé Marcelo, 
conduciendo un barril de pescado salado desde la playa 

de S. Nicolás á la tienda del mismo Sia-Sungco, pai, I 
que por el término de veinte dias á partir desde la 
de la publicación en la «Gaceta oficial» de esta Gapif»!*1 
comparezcan en la Capitanía del puerto de Manila ¿3 
primero para declarar, y los dos últimos, á responder t 
los cargos que les resultan en la precitada causa. 

Manila 30 de Abril de 1886.=Miguel Basabru. 

j Don Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de 1.a j08 
tancia en propiedad de esta provincia de Pangasinaí* 
que de estar en actual1 ejercicio de sus funciones, y0 ¿ 
presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente AQK 

brosio Nadura, indio, natural y vecino de Namaepaca^ 
provincia de la Union, casado, labrador, de estatura baja 
cuerpo robusto, cara ovalada, color moreno, barbilampi^ 
boca regular, pelo, cejas y ojos negros; para que en el té* 
mino de treinta dias, se presente en este Juzgado 6 ^ 
las cárceles de esta Cabecera para contestar los cargns q,]& 
contra él resultan en la causa núm. 8896 seguida de oficio 
por homicidio; que de hacerlo así, se le oirá y adniinis. 
trará justicia, y de lo contrario se le declarará rebelde y 
contumaz, entendiéndose con los Estrados del Juzgado W 
ulteriores diligencias que se practicaren respecto aí mismo 
y parándole los perjuicios que en justicia haya lugar 

Dado en la casa Real de Lini<ayen á 19 de Abril dJ 
1886.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría., Abr».. 
ham García García. 

Don Dámaso Rodríguez, Administrador de Hacienda p Ĵ 
blica de esta pruvincia, Juez de primera instancia interind 
de la misma. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los nombradoJ 

Mariano, Martina y María, vecinos del arrabal de Binondo. 
testigos citados por Melecio Pacheco procesado en la causa 
núm. 5208 por robo, atentado contra los age* tes de U 
autoridad, homicidio y lesiones, para qr.e por el tér
mino de nueve dias, contados desde esta fecha, se pre
senten en este Juzgado á prestar declaraciones en dick 
causa; en la inteligencia que de no hacerlo se les para--
rán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 29 de Abril del 
1886.—Dámaso Rodríguez.—Por mandado de su Sría., 
Vicente Enriquez. 

Don Francisco de Iriarte, Juez de primera instancia de 
la provincia de la Laguna, estando en el ejercicio dej 
sus funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y empiezo á Nicolás Mag-j 

daleaa, vecino de esta Cabecera, para que por el término 
de nueve di&s á contar desde esta fecha, se presente en 
este Juzgado, á fin de evacuar la vista que se le coafierê  
de la causa núm. 5095 que á instancia del mismo ins
truyo contra D. Francisco Sandoval y otros por hurto, 
apercibido que de no verificarlo, se entenderán con los 
Estrados de este dicho Juzgado las ulteriores di'igeucias á 
él relativas. 

Dado en Santa Cruz á 29 de Abril de 1886.=Fr9n-
cisco de Iriarte =Por mandado de su Sría., Pedro Na
tividad. 

Don Eduardo Chalad y Sola, Alcalde mayor Juez de pri
mera instancia de esta provincia de Nueva Vizcava, 
que de estar en el pleno ejercicio de sus funciones ju
diciales, nosotros los infrascritos testigos acomp8ñadog^• 
damos fé. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo al ausente Hi

lario Ramirez, vecino de la provincia de Tarlac, para que 
dentro del termino de treinta dias, contados desde la fecha 
del presente edicto, se presente en este Juzgado á COD-
testur los cargos que les resultan en la causa núm. 67T 
seguidas contra el mismo y otros por robo y lesiones, 
apercibido que de no hacerlo, le pararán los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 
• Dado en la casa Real de Biyomboag á 17 de Marz) 

de 1886.—Eduardo Chalad.—Por mandado de su Sría.;. 
Aaselmo Ambatali, Antonio Cutaran. 

Don Cresencio Rebullida Sanz, Alférez de la quinta Com
pañía del Cuerpo de Carabineros y Fiscal de la pr6' 
senté sumaria. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas geaersles 

del Ejército me conceden, como Juez Fiscal de la sumaria 
instruida contra el carabinero de secunda de la quinta 
Compañía Martin Sisón, por el delito de primera deserción 
hallándose de custodia á bordo de la fragata ingle38 
«Asia»; por el presente tercer edicto, cito, llamo y empl^0 
al referido carabinero, para que en el término de diez 
dias, contados desde el en que tenga lugar la inserción ael 
presente en la «Gaceta de Manilai, comparezca en 1» casa 
Cuartel de esta Plaza, á responder á los cargos qae ea 
dicha sumaria le resultan; pues de no verificarlo, le Para' 
rán los perjuicios consiguientes. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se 
fijará en los sitios de costumbre, y se insertará 0 ° 
«Gaceta oficial» de Manila. 

Dado en Iloilo á 16 de Abril de 1886.=Cresencw 
Rebullida. ^ ^ ___HI 

Imprenu de Amigos del PAÍS, caile Keai n \ ioi. < ' 


